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El Boletin Oficwl del Estado de 1 de enero del ano en curso pu­

blica el texto legislativo que parcialment·e reforma la Ley Hipot<'caria, 
la cual. como es sabido, venía rigiendo desde 16 de diciembre de 1909, 
conforme a lo prevenido en la Ley di' 21 de abril del mismo año. si 
Sien no ha de oh·idarse que esta Ley r<cogió fundamentalmente las 

orientaciones y ésencia~ .qu" ei viejo texto de 1861 plasmó, previos los 
retoques y reformas fragmentarias hechas en 1869 y 1877, principal- ' 
mente. 

Esta L.?y novís1ma, que lleva fecha de 30 de dicicmbr~ de 1944 ( 1), 
se limita, como queda dicho, a reformar parcial o fragmentariamente 
diwrsos artículos d·~J ord-enamiento jurídico del año 1909. Sus fines, 
según se deducen de la lectura de la misma, parecen ser el dar una más 
científica redacción a algunos de dichos artículos, a bas.2 de una siste­
matización lo más rigurosa posible de los llamados principios hipottz­
carios y, drntro de éstos, al de la fides pública del asiento registra) de 
inscripción, al de prescriptibilidad de los derechos fo.rmalmoente regis­
trados, contemplados principalmente desde el ámbito de la usucapión 
frente a la prescripción tabular o del libro. a un nuevo toque al llamado 
principio de legitimación registra!, caballo de batalla de la parte pro­

cesal de las situaciones jurídicas constat~das <>n el Registro, que ya fué 
modificado en 1909, volvió a serlo en 1927 y ha vuelto a sufrir otra 
reforma ahora-¿para mucho tiempo?-, del modo, forma y conse-

(1) Sanz Fern{tndcz- Rc<•ista d.e Der>echo I'nvado, núm. 3'34• enero 1945, 
página 3- .s<:iiala como fe-cha de la Ley novísima el 29 de diciembre. Creemo~ 
que es un error, quizá inYolu11tario. La fecha real es la del 30 de diciembre 
(l•· 1944. ya qu-:: eoa es. la que figura en el texto publicado= el Boletín .Qfidal 
del Estado. 
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cuencias a que luego nos referiremos. Y junto a esto, una meJor y 
nueva sistematización del acceso al mundo registra! de la finca y los 
derechos reales sobre ella, bajo un título y una rúbrica conjuntas y 
comunes, al mismo tiempo que se toman medidas efectivas para elimi­
,nar del Registro español la enorme multitud de cargas· que subrepticia­
mente y al amparo de la mención venían arrastrándose en los folios 
de aquél. desde las Contadurías de· Hipotecas hasta el presente, a 
pesar del título XV de la Ley derogada, que resultó prácticamente 
ineficaz, junto con el rechazo a limine de la absurda constancia de una 
mera situación de hecho, cual era la posesión, al lado de situaciones 
~sencial y totalmente jurídicas o de Derecho. Tales son, en apretado 
resumen, las más destacadas reformas que trae el nuevo texto legis­
lativo. 

Las demás (supresión de la mención, que, como dice bien Roca ( l), 
ni es asiento siquiera, posibilidad de limitar por pacto la responsa­
bilidad hipotecaria del deudor, etc., sin olvidar el articulo 355. que 
está llamado, en nuestra opinión, a dar mucho que decir y nada que 
hacer, y sobre el que volveremos en seguida) son retoques ya de me­
nor entidad, sin que ello quiera decir que no tengan su importancia .. 

Pero comentar, aunque fuere por encima, todos los aspectos y 
problemas que la Liey en conjunto plantea, sería labor no de un tra­
bajo como éste, sino de una obra voluminosa, que es obv}o que aquí 
no puede emprenderse. Y sobre todo, porque-a nuestro juicio--es 
preferible escoger solamente algunos de dichos aspectos en una labor 
de especialización que si bien amengüe el campo de examen, lo haga 
en cambio, más claro, más concreto y más sistemático. Precisamente 
por todo lo contrario de aquel refrán según el cual ·'quien mucho 

abarca, poco aprieta". 
Y ya bajo esta orientación, voy a permitirme hacer algunas suge­

rencias sobre ciertos aspectos de tal reforma, limitándome concretamen­

te a los siguientes: 

A) PERSISTENCIA EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO INMOBI­

LIARIO DE LA INSCRIPCIÓN CON CARÁCTER l'viERAMENTE DECLARATIVO. 

Es lo primero que destaca en la Ley de referencia, para desespera-. 
ción de cuantos teníamos puestas nuestras mejores esperanzas en que, 

(1) Instituciones d.e Derecho Hipotecario, vol. ! l. 
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por fin, se implantara la inscripción con carácter constitutivo, es decir, 

como absolutamente necesaria, ab substantia, para que €1 derecho real 

surja como tal, no frente a tercero, sino ínter partes. 
En la actual etapa de 1; vida jurídica española significa una verda­

'dcra rémora la subsistencia d-e la tradición como único modo de pu­

blicar o exteriorizar el dominio y los derechos reales sobre inmuebles. 

La tradi1tio pudo ser suficiente en un régimen como el romano, que 

ignoró la institución d-el Registro inmobiliario y cuyo carácter legiti­

mador o de investidura nunca llegó a co-mprender Mucho más técnico 

en este punto, el DerechQ germánico supo captar en la g¡e.were este 

carácter de investidura o legitimación, que. por sucesivas evoluciones, 

vino a ser sustituido por .la "registración ., o constancia de la trans­

misión verificadq en el Registro, con carácter publicitario para todos, 

partes y extraños. 

Ya D. Jerónimo González (1) se planteó, hace tiempo, el problema 

d-e las ventajas y de los inconvenientes que la sustitución de la tradición 

por el Registro en materia de publicidad o exteriorización de la confor­

Il].ación de los derechos reales sobre inmuebles pudiera traer Y Roca (2) 

sostiene-con evidente acierto, a nuestro juicio--que la inscripción 

"debe sustituir a la tradición", puesto que, entre otras razones. si para 

"la adquisición de la propied~d debía concurrir un requisito plástico 

o form;:¡l, el cual hace tiempo que ha es~ado representado por la traditio, 
modern'amente €S lógico que haga sus veces el instrumento técnico de 

la registración, como medio más adaptado a las condiciones de nuestros 

ti-empos". Y es que, en efecto, la traditio (sobre 'todo en sus formas 

adulteradas de breui y langa manu, constitutum posesoríum en ins­

Úumenta! o simbólica de los artículos 1.462 y 1.463 del Código civil) 

es algo ya pasado, incompatible con la actual evolución del derecho 

de cosas y, desde lu-ego, técnicamente inferior respecto del Registro. 

Por eso es también, de modo indudable, nuestro Derecho positivo 

en comparación con el alemán o el suizo que, como es archisabido. 

exigen no sólo acuerdo y tradición. sino también inscripción, regis­

tración de tal acu·erdo de transmisión para que el der€cho real ñazca, 

(1) V. su trabajo en la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, titu­

!ado uLa tradición de fincas oo el instrumento público" (Conferencia pronun­

C:<1<la eu1 la _-\. M. del Notariado el '' de enero de 1943), núm. 189, febre­

ro 1944, págs. 81 y ss. 
(2) Roca Sastre, ob. cit., va:. 1, pág. 16,3. 
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no frente a tercero, como nuestro ol'Uenam¡ento actual esta.blece, s1no 
inter partes, haciendo una neta y acertada separación entre ambos 

campos: el obligacional y el dispositivo.· Que si aquél puede_ conformarse 
con un "espiritualismo" pronunciado (y aun así es muy discutible 
si se perturba o no la conformación del derecho creado). el segundo 

impcne una rigidez y un formalismo que, por esencia, rechazan por 
completo nuestra actual orientación en tal punto 

Y esto que es tan claro, que ha sido llevado ya al campo legisla­
tivo para la hipoteca, que unánimemente viene pidiendo la doctrina 

desde hace muchos años, y cuya necesidad tocamos todos cuantDs por 
nuestra profesión vivimos de cerca la marc11a del derecho en la vida. 
aún hoy, después de ochenta y un. años de clamor en tal sentido, no 

hemos podido verlo hecho realidad, y otra vez más, como el fantasma 
del cuento, se nos ha esfumado cuando creíamos tenei"lo en las manos. 

Todas aquellas razones por las que se propugnaba por la inscrip­
ción con carácter meramente declarativo (dzsnaturalización del Re­
gistro al convertirlo en órgano de fines fiscales o administrativos; que 

las partes nada ignoran y, por ello, sólo frente a terceros puede im­
ponerse tal inscripción; que otra cosa sería hacer de mejor condición 

al que de mal:~¡ fe se acogiese al Registro frente al que de buena f.c prcs­
cindicr.e de él; que tal inscripción constitutiva es un formalismo que, 

como todos los formalismos, nunca debe llegar a hacer depender de 

ella la admisión o no del derecho real, que nace per se y no ppr cum­

plir o dejar cumplir ciertas formalidades externas que no deben afectar 
a su esencia: el ataque a la libertad de contratación que tal co.oa entra­

ñaría, etc., cte. (1)), no resisten un \'Xamen profundo de ellas. Sobre 

todo por las consecuencias absurdas a que conducen y que todos esta­
mos palpando. a saber el hecho que d mismo preámbulo de la Ley 
reformadora paladinam\'nte reconoce de que hoy día, después de más 
de ochenta años de la promulgación d·e una Ley Hipotecaria que pre­
tendió organizar científicamente la biología de los derechos reales sobre 
inmuebles aniquilando la clandestinidad, más de{ 60 por /00 de {a 

propi~dad rnmofiiliaria permanece fuera del Registro. en pleno ocultis­

mo, y lo que aún es peor, apreciándose una indudable corriente desins­

cribitoria que, si Dios no lo remedia-ya que, al parecer, los demás 
no quit'ren ha.:t~rlo-, dará lugar a que dt'ntro de otros ochenta años 

( 1) V. un re~ u m en de ellas en Roca Sastre, nb. cit., ,·o l. 1, pft·gs. 159 y ?3. 
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cuando más el 90 por 100 de tat propiedad viva-vegete más bien­

fuera de los libros registrales. Todo porque, como decía Morell. y 

recuerda Roca (l)' el propie.tario español no ve prácticamente la \'('O­

taja de la inscripción, puesto que para él todo eso del principio de pu­

blicidad, o de legitimación, le su-ena a elucubraciones, flautis uoos que 

los jürÍstas invmtan para sacqric íos cuartos, y que en el terreno prác­

tico le ayudan y favorecen tan poco en relación con aquellos otros 

que no inscriben, qu·e no ve las ventajas de inscribir sus derechos en los 

libros del Registro. Si con sólo que pague la contribución el Estado 

se conforma (aunque la pague a nombre de un señor que hace más de 

ciento cincuenta años que lleva figurando como contribuyente, [o que, 

entre otras cosas, significa que España es el país más sano del mundo, 

puesto que los españoles, según· los libros oficiales de la Contribución 
territorial. viv.en, por término medio, de ciento cincuenta a doscientos 

años), si a J;:¡ Comunidad, con tal que se posea, le es bastante, y si 

puede transmitirse válidamente la propiedad de una cosa, tan sólo con 

hacer como que se entrega, sin necesidad de escritura ni incluso de do­

cumento privado, claro está que el propietario español, sobr-e todo el 
minifundista, el labriego· de España-que podrá ser inculto, pero que 

no es tonto-, sonreirá socarronamente an~c los consejos para que 
inscriba, y pensará con mucha lógica que no ve para qué ni por qué 

hacerlo, puesto que mejora tan poco en la práctica su posición con la 

inscripción, que apenas le interesa, ya que, inscriba o no, sigue culti­

vando sus fincas. sacando sus frutos y aprovechándose de ellos. Por 

eso la paladina afirmación a que antes aludíamos revela que el legis­

lador español se da cuenta de que, en la realidad y en la práctica. el 

R.igistro Inmobiliario <>spañol es un órgano inoperant.e, que la Ley 

Hipotecaria rige no para los ricos, como dijo del Código ovil "Cla­

rín", siguiendo a Meng·er, sino para una ínfima minoría de éstos. y que 

la vida real nos dice que, fuera de las páginas del Boletín Ofccia! del 

Estado y de esa pequeña minoría, al resto de los propietarios españoles 

les tiene completamfnte sin cuidado tal Ley y saben tanto de ella como 

de lo que pasa en la China. 

A nuestro humilde juicio, el argum2nto que el lEgislador usa de 

que es 1mpo.siblc consagrar la inscripción constitutiva en nuestro de­

recho positivo precisamente por la existencia de tal absentismo regís-

(1) L'n ob. cit., \OI. 1, púg. 162. 
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tral es completamente equivocado. Los términos deben invertirse. No 
es que la causa sea ésa, sino la co~traria; es decir, que no se inscribe 
porque no se exige, y porque, si en el fondo se es tan. propietario ins­
cribiendo como no inscribiendo, es natural se prefiera , esto a aquello 
porque es más cómodo y, sobre todo, más barato. 

Por eso ratificamos nuestra posición. Mientras la inscripción cons­
titutiva no se implante, el Registro español será institución de lujo, 
más teórica que práctica ( 1). 

No olvidamos, desde luego, que para Hegar a la inscripción cons­
titutiva son necesarias, ante todo, reformas en materia fiscal, puesto 
que es necesario rebajar el impuesto de Derechos reales para estimular 

(1) u Loo ochenta años de vigencia de la ·Ley Hipotecaria- dice Ríos 
ivlosc¡uera-no sir\'leron para que la pequeña propiedad, ni muchas fincas de 
r,ran valor <le comarcas enteras, ingresasen en los libros del Registro, y la 
libe1 tud concedida a los dueiios para inscribir o no sus- fincas, ya consten ins­
c•·itns a .nombre de algú.n ti•tular, ya no lo ha! au1 estado lflUnca, origina com­
n:icaciones de orden .pr:'ictico que •no acreditan nuestro sistema inmobiliario. S1 
a esto se aiiade qur; lüs- tituhrc:s de fincas son :lrbiLros de que las relaciones 
sobre ellas consten, no ya en documento .privado, si•no incluso sin documento 
<!e 'lingu11a clase, y ha':lla por la mera posresión o la mera tooencia, se com­
prende cuán l~.ejos de la .realidad vin•n muchos ·preceptos fundamentales de 
nuestro viejo ordenamiento jurídico imnobiliarío ) la necesidad de rpensar en 
su modificación para addptarlo a b~ realidades sentidas.>• Y más adelante pro­
s~gue: «¿Qué queda, -pues, del Registro? Nad·ZL, o casi rnada. ·El Registro e3 
c:1si un fa•ntasma, un ser extraordinario, que 110 le comprendemos,, -porque ]os 
~.upuestos en que rnos mo,·emo;> •nb guardan relación corn él, .porque, a pesar 
del artículo 389 de la Ley Hipotecaria, se admiten on todas partes documen­
tos públicos, privados, falsos, ~1lllos y todo, y el bnta·sma del Registro, 8'1lte 
cada ataque a su organización, si·gue haciendo una mueca de i~Hliferencia, 

porque sabe qu!: es, que existe, y ~1o •le ·respetan, Vive en un mundo de idea­
l•dad, y espera que todo lo que se cscr.ibi6 durante cchei;ta años se recoja en 
una ordenanza práctica y de contenido, porc¡11e sabe que es ·necesario que en 
la naturaleza de los bie11es i•nmuebles, en bs múltiples relaciones establecidas 
sobre ellos, requiércse una ·forma de transmisión esencial que no puede ser 
Igual a la de los bienes muebles, y espera que los litigantes, convencidos ti~ 

1:1 desgracia de serlo, se calmen, y acogiéndose a sus dís¡posidones, cuau1do se 
dejt~n '~ uon hdo parte de los instintos individuales de lucha, se sometan a las 
.r,ormas constructivas de orden social que cristalizao en las :lnstituciones.n Vér.­
!'C «Nuevo ordooamiento hi.potecario y .régimen de la ,pequeña .propiedadn en 
REVISTA CRiTICA DE DERECHO IN~IOiliLIARIO, núm. 182, págs. 432-51.- Ante 
las pal·abras de quien, por su oficio y por Jos muchos años que oo él lleva, co­
r.nce la realidad jurídicoinmobiliaria espa•iola, ¡qué decir? Todo e~tá d1cho. 
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al minifundista a registrar sus títulos. Pero también hay que hacer re­

formas en la legislación 'civil sustantiva desmontando el artilugio del 

Código civil a base de la tradición como medio suficiente de publici­

tación del dominio y demás Derechos reales sobre inmuebles, borrando 

o dándole una nueva redacción al artíwlo 609 de aquél, que es la ré­

mora que impide tal cosa. Y cerno. en realiuad, ia Ley Hipotecaría no 

~ puede enfrentarse con el Código civil mientras éste sea la vertebración 

de nuestro ordenamiento jurídico privado, sino que tiene que plegarse 

a sus normas y a su orientación, de aquí-repetimos-que tal reforma 

previa sea indispensable para lo que aquí propugnamos. 

Así pensó también la Comisión que ·redactó el anteproyecto de 

reforma, puesto que reformaba en lo necesario el O:ídigo civil, aunque 

sin llegar tampoco a la inscripCIÓn constitutiva: pero todo naufragó 

en las Cortes que, al parecer (1). creyeron que solamente debía ser mo­

dificada la Ley Hipotecaria, pero no el Código Civil que, por ahora. 

debía seguir como está. Sin darse cuenta de que enconces la reforma 

verdadera, la sustancial. eficaz y profunda debía aplazars·e una vez 

más con todas sus consecuencias 

Es decir, que hoy, como ayer, en nuestro Derecho positivo la ins­

cripción refuerza más o menos los derechos reales)que a ella se acogen, 

pero Jamás suple al título ni a la tradición, como lo prueba el ar­

tículo 36. Es el título con la tradición-real o simbólica-qui·enes 

crean y constituyen el dt>rec·ho real. hasta el punto de que sin ellos 

es Imposible que éste surja. y sigue vigente la posibilidad de que tal 

derecho nazca, VIVa y muera fuera y al margen del Regisro·, que tan 

sólo lo refuerza o fortifica (según la conocida terminología de Gier­

ke (2). 
Sin embargo. la nueva Ley wsena un artículo, el 355, que-como 

antes decíamos--está llamado a dar mucho que decir, aunque--como 

también decíamos antes-poco o nada que hacer. En la Ley derogada 

existía el artículo 389. que obligaba a los Tribunales y Oficinas del 

Estado, Provincia y J\1unicipio, a rechazar cualquier documento cons7 

titutivo, transmisivo o extintivo de derechos reales sobre inmuebles 

cuando fuere presentado a fin de hacn valn. en p2rjuicio de tercero, 

(1) V. Sanz Fern:indez. ·ob. cit., RV.\'1!:-TA cit., p{q:(. 18, •nota. 
(2) El Registro inmobiliario en Espaf1a \·icnc a ser, par::t los Derechos 

rcalc;;. ~ligo :lSI como l·a (·Jlnd~IÓJ• Scut•t o c.:! aceite de hígado de bacalao ¡:¡ar.J 
IJ,, •niiios: los fortific-:1, .pero ~10 los cr!'a. 

2 
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un derecho de tal clase· que debió haber sido inscrito. Es decir, que 
dicha finalidad-perjuicio de tercero~ra el quicio sobre que giraba 
tal artículo, y solamente cuando tal finalidad o propósito existían se 
rechazaba el documento no inscrito (1). Hoy, en cambio, con la nue­
va redacción del artículo 3 55, tal finalidad queda borrada, puesto que, 
dada su redacción, ya no es necesario que aquélla exista, bastando tan 
sólo que se pretenda presentar cualquier "documento o escritura" (2) 
en dichas Oficinas, Tribunales o Juzgados, y en las cuales se reconoz­
ca, constituya, transmita, modifique o extinga un derecho real sujeto 
a inscripción para que, si antes no se .tomó razón de ellos en el Re­
gistro, sean rechazados. Admitiéndose sólo, como excepciones a regla 
tan absoluta y terminante, los casos en que tal presentación tenga una 
finalidad fiscal, de corroboración de otro título posterior inscrito, 
ejercitar una acción de rectificación registra!, o pedir la anulación o 
cancelación de algún asiento que impida realizar la inscripción que se pre­
tende (artículos 355, 356 y 357). 

A primera vista, el a'rtículo 355 acerca mucho nuestro sistema a 
la inscripción constitutiva. Parece lograr una inscripción constitutiva 
sui géneris, mediante un rodeo y una coacción indirecta, puesto que 
sanciona nada menos que con la esterilidad a los derechos reales que 
vivan fuera del Registro, al privarles de la posibilidad de su ejerc{cio 
rn el campo administrativo y, sobre todo, en el contencioso, al no 
permitirks la entrada en los Juzgados y Tribunales. Como dice Sanz 
Fernández (3), con el nuevo _sistema "!9s derechos que se muevan 
fuera de la vida registra! son derechos impotentes, desprovistos de 
toda acción real, que no podrá ser ejercitada conforme al artículo 3 55, 
es decir, que no serán verdaderos derechos reales. Y como en su de­
fensa sólo podrán ser ejercitadas las acciones de protección posesoria, 
independientes del Registro en su désarrollo, quedarán los titulares 
de estos derechos reales reducidos a la condición de meros poseedores. 

(1) Esto en la terJt·ía. En la prflctica, en la vida real, todu esto era letr::1 
muerta. Como :~cab;¡mos de ve¡ C\n Ríos l'vlos-qucra, loo; }ll7gados y Tribunales, 
no sé si por desidia, o •por ignorancia, o por darse cuenta de la imposibilidad 
.práctica de tal a.pliwoei6n, admitlan tod:1 clase de documeorltos, públicos, pri­
vado", nuolos, fal·sos, etc .. Y hasta a n:ces flllndaban un fallo ·en convenios 
,·erbale.s, en vintud de la libre interpretación de •la prueba testifical. 

(2) ¿Es que la, ¿o;cri.turas no son documentos? 
(3) Ob. dt., pág. 18. 
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En lo sucesivo no podrá haber más ·derechos reales que los inscritos, 

con lo cual_ resultará la inscripdón convertida en necesaria, a pesar 

de no ser éste el punto de vista inicial e inspirador de la reforma". 
Tai parece ser, en efecto, el criterio de la Ley, según se trasluce de 
las palabras que sobre tal punto emplea en su preámbulo. "La ins­

cripción-afirma-, si bien continúa siendo potestativa y d'? efectos 
deciarauvos, será, en cambio, prem1sa ineludible, con las limitaciones 
que se establecen, para el ejercicio de los derechos ;orbre bienes in­
muebles Si no se concede a la inscripción carácter constitutivo, se le 
da, en cambio, tan singular substantividad en los. aspectos civil ·y 

procesal. que sólo las relaciones inscritas surtirán plena eficacia legal." 
Y sin embargo, si el titular de un derecho real no inscrito tiene 

vedado, mientras no inscriba, -el acc€so a !os Juzgados y Tribunales 
para ejercitar su der€cho, para hacerlo valer (1), ¿en qué situación 
legal queda entonces? ¿Se trata, como dice Sanz Fernández, de un 

mero poseedor? ¿Es que dicho artículo 3 55 puede derribar wdo el. 

régimen de la propiedad inmobiliaria plasmado en el Código civil. 
y que se refleja no sólo en 12] mencionado artículo 609 de éste, sino 
también en los 605, 606 y siguientes? 

Que aquí hay un probl-ema de más envergadura y trascendencia 
que el que a primera vista parece, el mismo Sanz Fernández lo com­
prende, cuando se pregunta no solamente si es acertado tal :ritrrio 

de la Ley Hipotecaria, sino si incluso es de posible aplicación, contes­

tándDse negativament€ a las dos preguntas, no sólo porque, ante la 
evidente ;ntinomia s<'ñalad~. el Cód.igo civil debe ser preferente a la 

Ley Hipotecaria, dado el carácter estrictamente formal d€ ésta, sino 

también porque no parece muy acertado d borrar de un plumazo 

todo un sistema legal, deficiente y absurdo, desde luego, pero que-al 

parecer-se quiere mantener, si bien negándolo a renglón s€guido. 
¿Qué porvenir le está reservado al artículo 355? La vida, como 

siempre, lo dirá y dará la razón a quien lá tenga. Pero somos de 

opinión que hay noventa probabilidades contra diez de que tal pre­

cepto, por las apuntadas razones y, sobre todo, por las mismas que 

hicieron inoperante en la práctica el 3 8 9 del viejo texto, bastan te más 

moderado, no se aplicará jamás y está d€stinado a vivir solamente entre 

(1) No debe o!vidars" lo exacto de la frase de \Vach, el ilustre procesa­
!i~ta ge1 máoico, cua•ndo afirma que Ille-diante el proceso el derecho «vale,, es 
decir, ,se hace en ,¡a mayor parte de los casos, efectivo. 
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las páginas d€1 Boletín Ofidial del Estado del día 1 de enero de 1945. 
El procedimiento debió haber sido la implantación de la inscrip­

ción constitutiva, previa la pertinente reforma de los artículos corres­
pondientes del Código civil. Pero reforma hecha de frente y a cara 
descubierta, no por detrás, de modo tímido, queriendo y no queriendo 
y dd modo subrepticio que ahora se empleó. De aquella manera se 
hubiera logrado, tras algunos forcejeos y dilaciones, que la propiedad 
española fuese ingresando en plazo breve en el Registro. De esta otra, 
todo seguirá como está, y el sesenta hoy, mañana d setenta y pasado 
el ochenta por ciento de los propietarios de bienes inmuebles, perma­
necerán impertérritos, fuera o al margen de la institución registra!. 

ENRIQUE DEL VALLE FUENTES. 
Notano y Juez de Pnmera Instanc1a excedente 


